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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 11 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 1062-2024-R-UNALM. - La Molina, 11 de diciembre de 2024. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0550-2024-R-UNALM, de fecha 25 
de julio de 2024, se asignó en el Campus I de la UNALM, ubicado en el Sector I – Campo 
Guayabo Y, un área de 24,000 m2 (2,4 has) al Programa de Algodón, ubicado en las 
siguientes coordenadas UTM; 

  
Asimismo, se asignó en el Campus I de la UNALM, confinado entre el área asignada a 
la Facultad de Ciencias Forestales, CEMTRAR y la Unidad de Servicios Generales, un 
área aproximada de 1.9 has, que será para la implementación y desarrollo de 
valorización de residuos sólidos ubicado en las siguientes coordenadas UTM: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Que, mediante Comunicación N.° 0021/PA/2024, el Ing. Braulio La Torre Martinez, jefe 
del Programa de Algodón, informa al Rectorado que el área asignada no se encuentra 
acondicionado adecuadamente, el cual podría poner en riesgo el suministro de semillas 
certificadas de la variedad comercial UNALM N.°1. Asimismo, se ha decidido continuar 
con las siembras en el Campo el Carmen, lugar que se encuentra ubicado frente a la 
Unidad de Servicios Generales Que, mediante Carta N.° 1152-2024-R-UNALM, de 
fecha 10 de diciembre de 2024, el señor rector solicita dejar sin efecto la Resolución N.° 
0550-2024-R-UNALM, de acuerdo a lo mencionado en la Comunicación N.° 
0021/PA/2024 del Programa de Algodón; Que, de conformidad con lo establecido en el 
literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y estando a las 
atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE RESUELVE. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Dejar sin efecto la Resolución N.° 0550-2024-R-UNALM, de 
fecha 25 de julio de 2024, por los motivos antes expuestos.  
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Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge 
Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OAJ,UPP,UEI,DIGA 


